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mmi D E F i L i P i n s 
Administración civil. 

MINIBTÍBIO DE ULTRAMAR.—N.0 315.—Excmo. 
Si.—De Real órden comunicada por el 8r. MÍ-J 
riit.ro de Ultramar, y loa efectos prevenidos en 
les artícoloi 3.o y 4.o del Rea) decreto de 14 
de Majo de 1880 remito é Y . E. treinta y tres 
copias de certificados de patentes de invención 
anredidss por las cuevas iedustrias que en las 
mifiinas ie expresan.—Dios guarde á V. E. mn-
choi efíes. Madrid, 28 de Marzo de 1894.—£1 
Subsecretario.—A. Merelles,—Sr. Gobernador ge
neral de las lilas Filipinas. 

Manila, 4 de Mayo de 1894.—Cúmplate pu^ 
iiliquete y pase á la Dirección ganeral de Admi«< 
aiitración civil para loa efectos que procedan. 

El general encargado del despacho 

E C H A L U C B . 

j en 
sol 

situ 

Don Magdaleno Hernández y Sacz, Notario del 
Dluitre Colegio de esta Corte con vecindad y fija 
residencia en la miima.—Doy fé; que por Don 
Jcsé Gómez Acebo y Cortina me ha sido exhi-
b da para testimoniar la Patente de invención 
N á la letra es como BÍgne.=Patente de in-

an-jíención sin garantía del Gobierno en cuanto á l a 
ovedad, conveniencia ó utilidad del objeto so-

dt^6 D̂e ^eCfte•—ü- Primitivo Mateo Sagasta y 
'D»P,(:o'ar' Director general de Agricultura, Industria 

»u Ccmercio.—Por cuanto los Sres. Hiram Stevens 
pa rlxiln 7 Louis Silverman domiciliados en Cray» 
m»'pd (Inglaterra) han presentado con fecha 11 de 

lamcr1̂ 6111̂ 16 de 1893 en el Gobierno civil de Madrid 
n̂» initancia documentada en solicitud de Patente 
6 ̂ vención por perfeccionamientos relacionados 

^ la Artillería de Retro-Cafga.=Y habiendo 
^mplido con lo que previene sobre el particular la 
ey de 30 de Julio de 1878, esta Dirección general 

virtud délas facultades que le confiere el art. 4.0 
« Real decreto de 30 de Julio de 1887, expide por 

^gaoión del Exorno. Sr. Ministro de Fomento 
iü Puente Patente de invención que le asegure 

la Península é Islas adyacentes por el tér« 
|1CÍ6« !1110 de 20 a2o«, contados desde la fecha del 
bi" 5ee!eilte Titulo el derecho á la explotación exclusiva 
U mem ln.enoion*da industria en la forma descrita en la 

c h ^ 0 m y dibujo unidos á esta Patente, cuyo de-
U j]It 0 P^de hacerle extensivo á las provincias de 

^ 4 ^ si cumple con lo que dispone el R. D. de 

te 
^ayo de 1880.—De esta Patente se to-

[ío d 182011 en ^ Negociado de Industria y Regís-
kml Propiedad Industrial y Comercial del Mi -P;ftl8terío 

ita 

de bjU -"̂  Fomento, y ce previene que oadu-
1C6 pnll^.tendrá idot si el interesado no satis-

dicho Negociado y en la forma que pre-
ait, 14 de la Ley, el importe de las cuotas 

am <10e e,fcaWece el «rtículo 13 y no acre» 
^Pror*6 í Je'e mi,m0 Negociado en el plazo 
tíia qnc gí ^e 2 años, contados desde esta íe-

1 ha puesto en práctica en Espafia el ob

jeto de la Patente, estableciendo una nueva in
dustria en el país.—Madrid, 3 de Febrero.de 1894. 
=Fr imi t ivo Sagasta.—=Hay un sello de la Dirección 
general de Agricultura, Industria y Comercio. — 
Tomada razón en el libro 18 folio 375 con el nú osero 
15.248.—Hay un sello del Negociado de Industria 
y Régistro de la Propiedad Industrial y Comercial. 
—Hay una iúbrica.=Corresponde literalmente con 
su original que devuelvo al Sr. exhibente de que 
doy fé. Para que conste á su instancia pongo 
el presente en este pliego clase undécima n ú 
mero 185.789 y lo signo firmo y rubrico en Ma
drid á 5 de íUarzo de ltt94.—Uagdaleno Hernández 
y Sanz.—Legalización.=Los infrascritos Notarios 
del Ilustre Colegio de esta Corte vecinos de 
la misma.—Legalizamos el signo, firma y rubrica 
que anteceden de nuestro compañero D . Magda
leno Hernández y Sacz.—Madrid, 5 de Mar
zo de 1894.—Ramón Martisez.—Virgilio Gui-
llen.=-=Hay un sello del Coligió Motaría! del 
Territorio de Madrid.—Es copia.^El Jefe de la 
Sección.—P. A . = T o m á s Luceño.—Hay un sello 
que dice,—Ministerio de Ultramar.—Sección de 
Administración y Fomento. 

Ea copia. SEEI Subdirector, Cabello. 

Secretaria. 
Negociado de Gobernación. 

Hallándose vacante la plaza de Teniente del 
Tercio civil de Policía del distrito de Mindanao 
(Surigao), el Excmo. Sr. Gobernador general, se 
ha servido disponer que se publique en la Gaceta 
de Manilat la noticia de dicha vacante, para que 
los Subtenientes del Cuerpo, Oáoíales retirados ó 
Sargenios del Ejército que deseen ocuparla, di
rijan sus solicitudes documentadas por el con
ducto ordinario á este Gobierna general, dentro 
del plazo de 30 dias, á contar desde el dia si
guiente al en que este anuncio aparezca inserto 
en la Gaceta de esta Capital. 

Manila, 10 de Agosto de I8S7.—Por el Secre 
tario del Gobierno general.—El 2.o Jefe, Antonio 
de Ssntisteban. 

•Di 

Parte militar 
- j G O B l B R N O MI UTAi 

SirHtio de *m ¿tUxa para el 12 de Agosto, 
de ISQ?. 

Par Hite:—Los Cuerpos de la giarnición; Presidio 
y Cárcel, Cazadores rúm. 2t—Jift de dia: el Co
mandante del Regimiento núm. 709 D. Faustino 
G.a Quirós.—Jwaa^tnflrúi; el Connel de Artilleiía 
Montffia D. Francisco Rosales,—/c/e para el re» 
conocimiento de provisiones: el Ccmaedante de A r a 
ti Hería Plaza D. Antonio Dias.—lospital y provi* 
siones: Cszadores núm. 9, l.er Capitán.— Vigilancia 
de á pié: Cazadores i.úmero 2, i o Teniente.—Ft-
giiancia de ciaets: El mismo uoerpo. 

De órden de S. S.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José £ . de Miehelena. 

Anuncios oficiales. 
REAL AUDIENCIA DE M A N I L A . 

Secretarla, 
Vacantes dos Notarlas de esta Capital, una por 

traslación de D. Abraham García y García, y otra, 
por fallecimiento de D. Numeriano Adriano, y 
correspondiendo su provisión al turno de concurso 
entre los Notarios de estas Islas, Cuba y Puerto-
Rico y los de la Península, seguu la regla 1.a del 
art. 12 de la Ley del Notariado, el Iltmo. Señor 
Presidente de esta Audiencia, cumpliendo órdenes 
de la Direcoióu general de Gracia y Justicia del 
Ministerio de Ultramar, se ha servido disponer 
se publique en la Gaceta de Mamta, como se ve
rifica por medio del presente, la oportuna COÜVOK 
catoria, á fin de que los que deseen ocupar dichas 
vacantes presenten sus solicitudes ante la Presi
dencia de este Tribunal, dentro del término de 
60 días, á contar desde la fecha de la publicación. 

Manila, 10 de Agosto de 1897,—El Secretaria 
de Gobierno, Gervacio Cruces. 

Hallándose vacantes las Notarías de Camarinea 
Sür y Pangasinan, y correspondiendo su provisión 
á turno de traslación, éntrelos Notarios de estas 
Islas, el Iltmo. Sr. Pre idéate de esta Audiencia, 
cumpliendo órdenes de la Dirección general de 
Gracia y Justicia del Ministerio de Ultramar, y con 
arreglo á los art.s 12 de la Ley y 7.0 del Re
glamento del Notariado, se ha servido disponer 
se publique el presente anuncio, á fin de que los 
que deseen ocuparlas presenten sus solicitudes 
ante el Decano del Colegio Notarial, dentro del 
término de sesenta dias, á contar desde U fecha 
de la publicación en la Gaceta de esta Capital. 

Manila. 10 de Agosto de 1897.—El Secretario 
de Gobierno, Gervaoio Cruces. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado a.o Loterías. 

El dia 14 del corriente de 8 á n de la ma
ñana, se pondrán á la venta al por mayor, en 
la Sección de Impuestos Indirectos de esta Inten* 
dencia general, los billetes de la Lotería del 
sorteo que ha de celebrarse el 14 de Octubre prót 
zimo en la forma acostumbrada en los anteriores 
sorteos. 

A l expresado fío, y á partir desde el día de la in
serción de este anuncio en la Gaceta de Manila, las 
persob's que deseen adquirir billetes al por mayor 
del citado sorteo, podrán ingresar en la Administra
ción de Hacienda de esta provincia en concepto de 
«Depósito» el importe de sus pedidos. 

Manila, 11 de Agosto de 1897.—£1 Jefe dala 
Sección, Joté Garcéa de Msrcilla. 
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SECRETARIA DEL EXCWO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M . N . L y S . L . C I U D A D D E M A N I L A . 

£1 que se considere coa derecho á un caballo 
cogido suelto en la vía pública» qae se halla 
depositado en el Tribunal de naturales de Tondo, 
se presentará á reclamarlo en esta Secretaría con 
los documentos que acrediten su propiedad, den
tro del término de diez dias contados desde esta 
fecha, en la inteligencia que da no hacerlo así, 
caerá en comiso y se procederá b lo que hubiere 
lagar. 

Lo que de órden del EXCDBO, Br. Alcalde 
Vice^Presldente, se anuncia en la Gaceta oficial, 
para que llegue á noticia del int^reiado. 

Manila, 10 de Agosto de 1897.—Bernardino 
Marzano. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
D E L A R S E N A L D E C A V I T E Y D E L A J U N T A 

A D M I N I S T R A T I V A . 

Por disposición del Exorno. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero, se anuncia al público que 
á flos 30 diai ambos inclusives de publicado este 
anuncio en la Gaceta de Manila ó al siguiente 
• i es festivo á las 11 de su mañana, se sacará 
á pública subasta el suministro de los efec
tos comprendidos en el Grupo 3 o Lote núm. 5 
que se necesiten en este Arsenal por el término de 
dos años con estricta sujesión á los pliegos de 
condiciones facultativas y administrativas que 
ó continuación se insertan cuyo acto tendrá 
lugar ante la Junta especial de subastas que 
al efecto se reunirá en este Establecimiento en 
el dia expresado y una hora antes de la seña
lada, dedicando los primeros 30 minutos á las 
aclaraciones que deseen los licitadores ó puedan 
ser necesarias y los segundos para la entrega da 
las proposiciones, á cuya apertura se procederá 
terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta, presentaran sus proposiciones con arreglo 
á modelo en pliegos cerrados, estendldas en papel 
del sello competente acompañadas del documento 
de depóiito y de la cédula personal, sin cuyos 
requfsúoji no serán admisibles; advirtiéndose que 
en el sobre de los pliegos deberá expresarse el 
servicio, objeto de la proposición, con la mayor 
claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 6 de Agosto de 1897.—Enrique López 
Verea. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á licita
ción pública el suministro de los efectos compren
didos en el Grupo 3.o Lote nüm. 5, que se ñeca 
siten en este Arsenal, por el término dedos añot. 
1. a La licitación tiene por objeto el saministro 

de los artíouloa comprendidos ea la relación que 
se acompañi al presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir da tipos 
para la subasta y la i con liciones que han de 
reunir los expresados artículos para ser admisibles 
son los que se señalan en la citada relacióa. 

3. a La licitación tendrá *lugar anta la Junta 
Especial de subastas de este Arsenal, el dia y 
hora que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Las ¡proposiciones habrán de redactarse 
con sujec ón el unido modelo, extendidas en papel 
del sello lO.o y se presentarán en pliegos cer
rados al Presidente de la Junta, asi como tam
bién la cédula personal ó la patente si el pro* 
ponente es natural del Imperio de China, sin 
cuyo documento no le será admitida la pro
posición. A l mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licitador uu documento que acredite haber 
impuesto en la Tesorería Central de Hacienda pú
blica de estas Islas, en metálico ó valores admisi
bles por la Legislación vigente, á los tipos que 
ésta tenga establecidos, la cantidad de setecientos 
treinta y cuatro pesos, treinta y oinoo céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo an
terior se hiciere en la Administración de Hacienda 
de Cavite, habrá de ser precisamente en metálico. 

5 a Si por resultar propoiícíones iguales ^hu
biere qie proceder á lioitació 1 oral entre los au
tores de ellas, se entenderá que renuncian al 
derecho á la puja los que abandonen el looal, 
sin aguardar la adjudicación la cual tendrá lugar 
por el órdea preferente da numaraciói de los 
respectivos pliegos, en el caso de que todos los 
interesados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi 
clones, como en la licitación oral, se expresarán 
en la misan unida 1 y fracoión de unidad mona» 
taria que la adoptada pira los precios tipos. 

6 a E l licitador á cuyo favor se adjidique 
en definitiva el remate, impondrá como fianza para 
responder del camplimieoto da su comprooiiso en 
la Tesorajít Cantral da Hacienda y ea U forma 
que establece la condición 4.a, la cantidad de 
mil cuatrocientos sesenta y ocho pesos, sesenta 
céntimos. 

Esta fianza no se develvará al contratista hasta 
que se halle solvente de su compromiso 

T.a Será obligación del contratista empezar 
el suministro de los efectos contratados despuái 
de transcurridos sesenta días, contados desde el si
guiente al en que se le notifique la adjudicación defi
nitiva del servicio, verifica ado de^de entonces las ent 
tregis que le prevenga el Sr. Ordenador de Marina 
del Apostadero, ó en su delegación el Comisarlo 
del Arsenal; en la inteligencia de que la Admi
nistración, hacha abstracción de lo que compren 
los buques con los fondos económicos, solo contrea 
el compromiso de adquirir los efectos que se 
vayan necesitando en este Arsenal p*ra las aten* 
clones del servicio durante dos años sin sujetarse 
á cantidad determinada, cuyo plaz) se contará 
desde la facha de la escritura. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, 
el contratista, prévia la presentación y admisión 
de los ejemplares de la escritura da su contrata, 
podrá si le conviniere, dar principio al suminis
tro de los efectos, antes de terminar el antedicho 
plazo de sesenta dias y si se billas3 dispuesto á 
efectuarlo, deberá asi manifestarlo al Sr. Ordena
dor por medio de escrito, ea la inteligenaia da 
que de serle aceptada su proposición, queda por 
este hecho sujeto á las mismas obligaciones que 
si hubiesen transcurridos los sesenta dias citados. 

8.a E l contratista presentará en el Almicói 
dé recepción ó en el lugar en qua se le designe 
en este Arsenal por el Jefe del Negociado de 
acopios, acompañados da las factaras«guías t r ip l i 
cadas, redactadas con arreglo al modelo nú^ 
mero 6 á que se refiere el art. 16 del vigante 
Reglamento de Contabilidad, los artículos que 
ordene el Comisario del Arsenal, dentro del plazo 
de ciento veinte dias, contados desde el siguiente 
al de la fecha de la árdea. 

Si del reconociniento que ha de practicarse en 
la forma que determinan ios artículos 231 y 232 
de la ordenanza de Arsenales, aprobada por 
Real Decreto de 18 de Julio de 1893. resul
taren inadmisibles ios efectos presentados por no 
reunir las condiciones estipuladas, se obliga el 
contratista á reponerlos en el placo de ciento 
veinte dias, á partir de la facha del recono
cimiento, y á retirarlos del Arsenal en el m$s 
breve plaz > posible y que prudenclalmente se le 
fijará en esda c¿so por el Jefj del Negociado de 
acopios, notificándosele por esorito y exigióodole 
recibo, según previene el art. 28 del citado Ra-
glamento. 

Si transcurrid) el plazo sañalado el contra* 
tista no hubiese cumplido este deber, el Jefa 
del Negociado de acopios lo pondrá en conocimiento 
del Comisario de Arsenal, quien hará saber al 
interesado, que da no retirar los efectos en el 
plazo de tres dias, se considerará que hice aban^ 
dono de ellos, incautándose por consiguiente 
dé los mismos, y procediendo á su venta en 
pública subasta p)r los trámites establecidos para 
casos análogos en la legislación general da H i -
cieada con arrezo al art. 28 citado. 

9.a Se considerará consumada la falta de 
plimiento por parte del contratista: 

I . 0 Guando no presente los efectos al reooo, d| 
cimiento y recibo en el plazo que establece \% ^ ú 
dievón 8,a, pi 

2.o Cuando presentados en dicho plazo y ^ 
dolé rechazados, no los repusiere dentro 4 el 
término que establece también la condición, la 
referencia. d 

3.o Y cuando repuestos dentro de este últin ^1 
plazo le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa 
uno por ciento sobre el importe al precio 
adjudicación de los efectos dejados da facilíi 
para cada dia que demore la eatrega de L 
mismos, ó la reposición da los desechados, ^ 
puós del ve acimiento de los plazos que p,f 
ano y otro objeto establece la condición 8.a, 
la demora exoeliese en el primar caso de 15 ^ 
6 de diez dias en el segundo, se rescindiri 1 
contrato adjudicándose la fianza respectiva 1 | 
vor de la Hacienda, y quedando subsistentes | 
multas impuestas. 

I I . En el tercer caso da los expn 
la condición 9.a, se rescindirá igualmente 
contrato con pérdida de la fianza que se adj 
oará á la Hacienda, en pena de la inejecución 
servicio, aun cuando no haya perjuicios, qae 
demnizar al Eitado. 

12. Para los efectos de las cláusulas ante; 
res y da la penalidad que por ellas se imp 
al contratista, se declara que se considei 
exentos da responsabilidad, aun cuando resulti 
sin entregar ef actos por valor del cinco por de 
del importe total del pedido. 

13 E l contratista deberá residir en Caij 

ó tener un representante en esta localidad p 
todo lo concerniente á la entrega material de 
efectos contratados. 

14. Dentro del plazo da los qnioca diai 
guientes á cada entrega, el contratista paroil 
del Habilitado de maestranza el importe del 1 
vicio, pré7Ía liquidación formada pi r el Jefe 
Negociado da Teneduría de libros de la Con 
ríi del Arsenal providenciado por el ComisHij 
mediante recibo suscrito por el contratista ó 
legítimo representante, acontinuación de la f 
videncia expresada reteniendo en el acto el 
bilitado la cantidad que deba satisfacer al Td 
el contratista en conceptos da contribución 
duitrlal, que será ingresada mensualmaate 
el Habilitado en las Cajas de Haciendo pd 
por cuenta del contratista. 

Si por oircunsta ocias ezcepoíonales no y 
f judos disponibles en la Ctja de la Hibf 
oióa da maestranza, se satisfará e l Importe ^ 
entregas por medio da libramientos exp̂ 1 
por el Sr. Ordenador de Marina del Apost' 
dentro del mismo plazo de quince dias, 
la Tdsorería Cantral da Manila; no teniem 
recho el contratista á abonos de intereses, ei 
de demora ea la expedición de los respecta 
bramientos con arreglo á la Real órdea < 
de Marzo de 1838. 

16. Q leda obligado el rematante al o 
miento de escritura que deberá presentar 
ñor Ordenador del Apostadero dentro 
diez días siguientes al en que se le nottf1 
adjudicación del remate. 

¡Serán de cuenta del mismo, todos 1^ 
que origine el expediente de subasta, $ 
arreglo á lo dispuesto en Real órden d 
Octubre 1866, son los siguientes: 

l.o Los que se causen en la 
ios anuncios y pliego de condiciones ea 
riódicos oficiales. 

2.o Los que correspondan, según * 
gotario por la asistencia y redacción 
actas del remate, así como por el otorgad, 
la escritura y copia testimoniada de la & , 

3.o Los da la impresión de. cuarea^ 
piares de dicha escritura qua ha de eit™ 
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Caí 
P 

de 

c; 

tratiita en la Ordaoación del Apostadero para 
15011 de !»• oficioas, cuando mis á loi quince diai 

otorgamiento de la miima. Por cada dia de 
A ora en la entrega de dichos impretos, se im* 

ndrá al rematante ia multa de cinco peaos. 
^ L a escritura del contrato, deberá contener 

i pliego de condiciones, la relación en el citada, 
t fecha del periódico oficial en que dicho pliego 

iuserte, el testimonio del acta del remate, copla 
del documento que justifique el depósito ó garan-
tfa exigida ni la obligación del contratista para 

16. Además de las condicionei expresadas 
egirán para este contrato y su pública licitación 

las Prescripciones de la Real Decreto de 27 de 
febrero de 185B y las generales aprobadas por 
¡1 Alniirántezgo en 3 de Mayo de 1869, inser
tas en las Gacetas de Manila números 4 y 35 
4el año 1870, así como sus adiciones posteriores, 
€n cuanto no se opongan á las contenidas en 
este pliego. 

Arsenal de Cavite, 7 de Julio de 1897.—El Jefe 
del Negociado de acopios, Juan Puentes = \As to 
Bueno.—El Comisario del Arsenal, Camilo de 
la Cuadra. 

MODSLO DS PROPOSICION 
Don N N, vecino de . . . domiciliado en la 

tjalle . , • • nám. . . en su nombre (ó á nom« 
bre de Don N. N . , para lo que se halla compe
tentemente autorizado) hace presente: Qae im
puesto del anunoio y pliego de condiciones inser»» 
tos en \* Gaceta de Manila núm. . . de fecha . . 
para la subasta del suministro de los efectos com
prendidos en el Grupo 3.o Lote núm. 5, que se 
necesiten en el Arsenal de Cavite. durante dos 
años, se compromete á suministrarlos con estricta 
aojeoión á tod*3 las condiciones contenidas en el 
pliego y por los precios señalados como tipos para 
la subasta en la relación anida al mismo (ó con 
baja de tantos pesos y tantos céntimos por ciento. 
Todo en letra.) 

Fecha y firma, 
líotal—Bu virtud de lo dispuesto enRealórden 

de 7 de Julio de 1884, los licitadores tienen 
el deber de consignar su domicilio en el punto 
donde presenten su proposición. 
Relación de los efectos que se sacan á púi 

Mica subasta para el sumistro de este Arsenal 
durantes años, con expresión de los precios t i 
pos, condiciones facultativas y pUzos de las en« 
tregas. 

Clase 
de 

unidad 

Precio 
tipo. Grupo 3 o 

Lote núm. 5. 
Beta alquitranada de dife

rentes clases y dimensiones . M.s O'Ts el kilo 
Guindaleza id. de Id, id. id . » O'SOelkllo 

Condiciones facultativas. 
Deben ser de buena calidad, estar bien colcha

das y rastrilladas y las menas que se pidan de
ben ser iguales en toda la longitud sin romperse 
un peso de 45 kilogramos en las de i.a; 44 id. 
en las de 2.a, y 4O id. en las de 3,a, conteniendo 
muy poco alquitrán y hallarse en perfecto estado 
de conservación en la parte exterior. 

El plazo para la entrega será de 120 dias y 
para reponer los rechazados otro plazo igual. 

Arsenal de Cavite, 21 de Janio de 1897.— 
SI Jefe de Armamen*0Si Rafael de Bonanza. 

GOBIERNO CIVIL. DE BATANGAS 
Hallándose depositada en el Tribunal de esta 

Cabecera una yegua da pelo moro cogida suelta 
8In dueño conocido en el barrio de Molauin com^ 
prehención de S, Luis de esta provincia, se anun
cia al público, para que por el término de 30 
mas contados desde esta fecha se presente en 
3ste Gobierno el que se considere dueño de dicho 
animal á reclamarlo con los documentos justifica
dos de propiedad, en la inteligencia de que 
Pasado dicho plazo sin que nadie haya deducido 
,u acción se procederá * lo que hubiere lugar, 

Catangas 2 de Agosto de 1 8 9 7 . — E . Ripoll. 

JUNTA ADMINISTRATIVA DEL ARSENAL 
D E C A . V I T E . 
Secretaria. 

El dia 21 del actual á las 10 de su mañana, 
tendrá logar, ante el Comisario de Marina de este 
Arsenal, el segundo concurso páblico para el sumi
nistre de ios materiales y efectos que comprende ia 
unida relación, á los precios tipos señalados en la 
misma y con estricta sujeción al pliego de condición 
Des generales para tstos concursos, publicado en la 
Gaceta de Manila, núm. 182, de 3 de Julio de 1895. 

Bl plazo para verilear la entrega será de ocho 
dias laborables, i contar desde la fecha da la ad
judicación definitiva, y la cantidad que habrá de 
depositar el adjudicatario, en concepto de garantía 
para responder al cumplimiento del cautrato, será 
la de veintl ios pesos treinta y un céntimos. 

Cavite, 4 de Agosto de 1897.—Enrique L. Verea, 

Relación de los materiales y efectos que se adquie
ren por segando concurso, con arreglo á lo día* 
puesto en la vigente ordenanza de Arsenales. 

"2 8 
Tí «* « 

o. * 
>4 

l a l.o 

» 2 o 

2.a > 

cr a 

Precio 

t'po- Imiiorte 
Lote número 1 pesot c é t Petos Cét. 

» * 

» 3 o 

* 4.0 

» 2 o 

» 3.0 

• 4.0 
1.a l.o 

2.o 

2.a 3.0 

2.o 

4.o 

8.0 

o 
M -
« 
•o ^3 

. o 

0*054 M.S de doogon 
en 30 vastas de 
S'xO'OSxO'OE á . 

2 Kg. de ¡atóa en ba
rrea da 18 á 20 
mjm, á \ 

144 Tornillos da latón 
de roscas psra ma
dera ce 36 á 46 
mim. á 

144 Idem, de hierro de 
id* para id. de 36 
i 46 id. con peso 
de r i 5 2 kg. á 

2 Kg. de algodón en 
rama i 

7 L. de aceite de li
naza á 

144 Tornillcs de latón 
de roscas cara mv 
dera de 36 á 46 
m[m. á 

144 Idem de id. de id. 
para id. de 24 & 35 

288 Iddm de barro de 
id. para id da 36 
á 46 id. cm peso 
de 24304 kj. i 

4 Kg. a!g(d5n en de 
rama ^ . 

10 L. da aceita di linaza á 
0192 M.3 de d ngón en 

40 varetas de 4(x 
0 04i0'03í 

de laiónen ca* 
billas de L8 á 20 
m[m. á 

10 Idem, de (obre en 
cabillas de 21 á 23 
id. i 

12 Idem d? II eu id, 
de 30 á 3> U. á . 

2*500 w. de dtonia de 
a'godóa á 

13 500 M. de Imeta á , 
1 Carrete de hlo negro 

nüm 50 á 
30 Tornillos di latón de 

roscas pan madera 
de 47 á 5Sm;m. á . 

1*500 L de «seita da 
Hansa á 

0'760 Kg. da soU co-
mfÍQ á 

7000 3*78 

l'OO 2*00 

2(50 2 50 
gruesa 

0 50 0*57 
el kg. 

roo 2*00 

0*40 2*80 

2 50 2 50 
gcuasa 

2425 2 25 
gruesa 

0 50 1*15 
d kg. 

1*00 400 
0*40 4*0J 

70'00 13*44 

TOO S'OO 

1*30 13*00 

r30 15 60 

0£30 2 03 
0̂ 60 8 10 

0*05 0 05 

3 50 0*72 
gruesa 

0 40 0 60 

075 0*57 

2.a 4.0 

1.a 

• • 

» » 

» t 

» » 

2 a 
•tí o a ^ o - s 

Q M 

Q. co 

•H a 
rt 01 

2.« 4 o 

33 

o 00 

B 

^ -o 

2 B* 

4 L de aceite de !!• 
n»za á 

1080 Kg. de cemanto 
Portland á 

1 Kilólitro de cal oráU 
naria apagada á • 

720 Kg. de cemento 
Portland á 

500 Ladrillas gruesos 
prensados á 

9̂ 40 is6(^ 

o 

0*05 54*00 

7*50 7'50 

0*05 3600 

500 lera 
ríos 

finos 
á 

ordins-

22 00 
miliar 

aô oo 
mi ar 

iroo 

10 00 

46 L . de aceite de l i 
naza á . O 40 18 40> 

2Í3'13 

Caviíf, 4 de Agos o de 1897. —Borlque L. Versa. 

Edictos 
En virtud de prov dencia dictada coa fecha S del -

actual por el Sr. O. Emiio Oavarría, juez de Pasea 
funciones de primera instancia del distrito á*. Intramu
ros de esta Capital, en los autos ejecutivos seguidos 
por D. Enrique de Marcaida y Blanco contra D. Gre
gorio Mdriano Gansipit, sob e pago de cantidad de 
pesos se sacan á la venta en púb ci subasta que 
tendrá lugar en ia sala Audiencia de este Juzgado sito 
en la cille de Santo Totnis núm. i el dia 20 det 
actual á las diez de la mañina, ios benes embargados 
a1 demandado D. Gregorio Mariano cuyo detalle consta 
en la Escribanía del actuario que refrenda, y que haas do 
avaluados por el perito D. Leonardo B wretto en la can- . 
tidid de 6 503 que es -aquesef^iríde tipo para 'a subasta 
en pro gresión ascendente, previniéadose á ios licitado» 
rea que no se admitirán posturts que no cubran Us das 
terceras p ir tes del avaluó que para tom ir parte en 
en la subasta deberán consignar préviameare enr 
la mesa judicial ó en el Establecimiento pu
blico destinado al ef¿c o una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento de la que sirve de tipo 
para la subista sin cuyo requisito no serán admitidos 
y ios títu os de prop edad de ios bienes embargados 
estarán de ma iñesto en a Escribanfi hista el d a 
del remate debiendo los licitadores conformirse coa 
dichos títulos sin que tengan derecho a guno a esdgr 
otros. 

Dado en Man;la á 6 de Agosto de 1897.—P. O.» 
José Moreno.—V.o B.o, O avarría. 

Don Eduardo Galvan y López, Juez de pr.mera instan
cia de Gevite y su provin:ia. 

Por ia presente cito llamo y emplazo á los pro» 
cesados Cániido Me lina, de 25 años, casado, labra-
dor, P¡o Pang Un, de 32 años, casado, labrado' y Cor» 
nelío Gauaran, de 36 años, casado librado-, todis 
naturales y vecinos del puebo de Bacoor de esta pro
vincia, pira en el término de seis dias contados desde 
el en que se pub'ique esta en ia Gac ta de Mani a, ,v 
comparezcan en este Juzgado, para ta que hiya 'ugar 
en la causa nún. n t qae ŝe les sigue por hurto, 
apercibidos en caso con.rario de ser dec arados rebel
des, parándoles el perjuicio que hab ere lugar. 

Á ia vez ruego y encargo á todas las autoridades, 
así civiles como nrlitares pira que procedan a busca 
de dichos procesados y disponer su remisión á este 
Juzgado caso de ser habidos. 

üado en Cavite á 7 de Agosto de 1897.—Eduardo 
Galvan—Por mandado de su áría., Alfonso ¡Vlambioaa. 

Don Cesar Augusto Velón Pardo, Juez de primera ins
tancia en propiedad del partd? judicial de Tsctoban, 

Por e' p-eseote cito, llamo y emplazo al procesado 
ausente Mateo (j-anadie, iniio, natural y ve:tno de «̂ alo 
de provincia de 33 años de edad so tero, á ña deque 
en el término de 30 días coatados desde la pub CÍ-
ción de esté ediecó en la Giceta oficlil de táaii ar 
se presente en este Juzgado á los efectos de !a CAJÍÍ,. 
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3 ú m 5.323 que instruyo contra el mismo y otros por 
lesioaes, bajo apercibimiento que de no hacerlo se le 
tíectarars rebelde y contumaz. 

Dado enTac!oban á 29 de Julio de 1897.—C. Augusto 
Velón.—Por mandado de su Sría,, Martin -CasaUa 

Ton José M.a Gutiérrez Repide, juez de primera ins-
tanc a en propiedad ide la provincia de Tar'ac. 

Por e presente cito, 'Jamo y emplazo por 1.a 2.a y 
3 a vez al procesado i úsente Francisco Salvador del 
pueblo de Gerona de esta provincia, para que por el 
término de 9 dias contados desde la inserción del pre-
senté en la Gaceta oficial de Manila se presente en 
este Juzgado á oir Real auto recaído en la 
causa núm. 2064 apercibido que de no hacerlo se le 

jp&rarán los perjuicios consiguientes. 
' sdo al Juzgado de Tadac á 9 de Agos^ de 1897. 

o—José M a Gutiérrez.—Por mandado de su Sría., Paulino 
B. Ka'ta zar. 

I on José Emilio Céspedes y Santa Cruz, Juez de pri
mera instancia de la prov ncia de la Laguna 

Por el presente cito, lamo y emplazo á los pro
cesados lAsmerto Magptntay é Hilario Llerena que 
«estacdo presos en la Cárcel pública de esta Cabecera 
'por 'a causa núm. 25 que se Ies sigue por hurto se 
fugaron en la tarde del 11 re Octubre del año pró
ximo pasado, el primero vecino del pueblo de Ta-
aauan BataDgas,[de 21 íños de edad, casado, labrador 
é H I J Í T Í O Lerena del pueblo de Ciihmba de 16 años 
ce edad soltero y Umbien librador para que 
en e* término de 30 das se presenten en este 
Juzgado ó en la Cárcel públ'ca de esta pro-
v cera y de no verificar'o en d cho término les parará 
los perjuicios que en cerecho hubiere lugar. 

Dado en Santa Cruz i 22 de julio de 1897.—Jcsc 
FmV'O Céspedes Por mandsdo de su Siía., Siera. 

Doa Jesós Gonza'cz y Grós jtez de 1 a instancia del 
disttito de Anaasin Costa Sur de la provincia de Leyte. 
Per el presente cto Dsmo y empiezo al proce-

3 do ch no Domingo Sánchez Uy-Quimuy (a) Ingo. na* 
tural de Emuy vecino de Li'van de esta jurisdicción 
de 21 8ños de edad soltero jornalero es de estatura 
refu'ar color blanquee no pelo cejas y ojos negros 
npriz ch-ta con ura cicatriz en a sien izquierda y 
ah'jado de Don Miguel Sánchez vecino de Cebú á fin 
de que ecmpaiezca ante este juzgado á formu'ar sus 
descargos en la CE usa núm 4682 por disparo de arma 
y iesiones. 

Dado en IWaasin Cabecera del distrito judici»! á 20 
de julio de 1897.—Jesús González—Ante m/, Fe x 
V . de Veyra. 

For e presente c to y 1 amo á los procesados Ju
liano Codonera indio natural de Mandaue (Cebú) 
vecino de Palcmpon de esta provincia case do de 30 
años de edad hijo de Raymundo y de Florencia C orbo 
Fiomeno Codoniera hermano del anterior déla misma 
naturaleza y vecindad de 27 años de edad Raymundo 
Codoniera indio padre de los anteriores procesados 
de la nrsma naturaleza y vecindfd de 60 íños de 
e ad y Fabio Pérez de Tagle natural de l arigara de 
esta provincia vecino de Fa empon casado sin hi;o ha
cendero sabe leer y escribir y habla el 'dioma espa-
ño* hijo de Con Oscar y de Doña Filomena Villaflor 
a fin de que cemparezesn »nte este juzgado á formur 
Jir sus descargos en la causa núm. 4332 por lesiones. 

Dado en S^aasin cabecera dei distrito judcal á 29 
de Juio de 1897—Jesús González.—^nte mi, Fe x 
V , de Y eirá. >. 

Den Joaquín Ma<ia Becerra y A fonso juez de i.a ins
tancia de este partido de Nueva Fcija. 
Por el presente cito llamo y emplazo i 'os proce

sa des ausentes Martin Gamboa Bonifacio García y Fran
cisco Tjbuicio vecino de Arayat (Pímpanga) para 
que en el término de 30 dias centados desde la pu
blicación de este edicto en a Gaceta efícial de Ma
nila se presenten en este juzgado á contestar los car* 
gos que les resultan de Ja causa túm. 6114 contra 
G bino Alible Munuel por juego prohibido que de 
h<cerlo asi les oiré y administraré justicia y de 
)(. centrar o seguiié sustanciando el juicio en su au
sencia y rebeldía parándoles les perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en San Isidro, 6 de Agesto de 1897.—J. Ma« 
ría Becerra.—-Por mand?do de su Sría., Cecilio Men
doza, ^lejo Encarnación. 

For el presente cito Hamo y empozo si procesído 
ausente Franc sco Capulorg vecino de Cabiao de esta 
provincia para que por el término de 30 dias con
tados desde la'publicación de este edicto en la Ga
ceta cecial de Wmila se presente en este juzgado 
a respender de les csrg-s que le resu tan de la causa 
éúm. 5S24 contra Demingo Fernando y otros porrebo 
P^es es bifctlo 2si le ciic y acrojsistiné justicia y 

de Jo contrario seguiré sustanciando dicha causa en 
su ausencia y rebeldía parándole los perjuic os que 
en derecho haya lugar. 

Dado en San Isidro 5 de Agosto de 1897.-.). Ma
ría Becerra.—Por mandado de su Sría, Cec'lio Men
doza, Alejo Encarnación. 

Por el presente cto llamo y empozo al procesado 
ausente Juan R vera Capinpuyo que desempeño el cargo 
de Juez de Paz en la Ranchería de Mongia del dis
trito de Binatangan y que se fugó en el sit o de 
Calumpit jurisdicción del pueblo de San José de esta 
provincia para que en el térm no de 30 dias conta
dos desde; la publicación de este edicto en la Ga
ceta oficial de Manila se presente en este juzgado á 
responder de los cargt s que contra el nvsmo resulta 
en la causa núm 4958 por hurto quede hacerlo así 
le o'ré y administrare justicia y de lo centrar o sus
tanciaré 'a causa por ausencia y rebeldía. 

Al propio tempo y en nombre de S. M. ei Rey 
(q D. g.) exhorto y requiero á todas las autoridades 
tanto civi'es como militares y i los agentes de la 
policía judicial para que se sirvan practicar activas 
diligencias en busca de dicho prcesado y caso de 
ser habido me los remitan á este juzgado, 
fet San Isidro, 5 de Agosto de 1897.—J M.a Becerra. 
—Por mandado de su Sria., Cecilio Mendoza, Alejo 
Encarnación. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado 
ausente Tomás Sa vedor vecino de Aliaga de esta 
provincia ciyas circurstancias persona'es se ignoran 
para que por el término de 30 dias á contar desde 
'a publicación del presente edicto en a Gaceta oficial 
de Manila se presente enb este Juzgado á contestar 
les cargos que contra el mismo resultan en la causa 
núm. 6399 por hurto y lesiones y de hacerlo así 'e 
oiré y admin straré justicia y de lo contrario se 
guiré sustanciando el juicio en su ausencia y rebeldía. 

Al propio tiempo en nombre de su S. M el Rey 
(q. D. g ) exhorto y requiero á todas las autoridades 
tanto civ'es como militares y á ios agentes de la 
po icía judie al se sirvaa practicar act ABS diligencias 
en busóa de dicho procesado y habido que fuese 
verihear su captura y remitírmele á este juzgado 
con las seguridades debidas. 

San Isidro 6 de Agosto de 1897.—J. María Be
cerra.—Por mandado de su Sría., Cecilio Mendoza, 
Alejo Encarnación. 

Por el presente cito l̂amo y emplazo al proce
sado Francsco TcnKS cuyas circunstancias persona
les se ignoran para que por el término de 30 dias 
contados desde la publicación de este ed cto en la 
Gaceta oficial de Manila se presente en este juzgado 
á¡ responder de los cargos que contra el mismo re
sulta en la causa núm. 5i del 96 por tentativa de 
cohecho que de hacerlo asi le oiré y administrare 
justicia y de lo contrario sustanciaré la caus* por au
sencia y rebeldía. 

A' propio tiempo en rembre de su S M. el Rey 
(q. D. g ) exhorto y reqrero á todas las autorida
des tanto civí es como nilitares y á ios agentes de 
la polhía judicial para qie se sirvan practicar acti» 
vas diligencias en busca de d cho procesado y caso 
de ser habido me lo renitan á esta juzgado. 

San Isidro 6 de Agoso de i897.='J. María Bece
rra.—Por mandado de su Sría, Cecilio Mendoz% Alejo 
Encarnación. 

Don Pascual Is la y Avellanozi Juez de Faz del pueblo de Pura 
de la proTiccia de Tarlac. 

Por el presente cito y lamo al ofendido Hateo López 
casado de 21 afios de edad natural de San Fernando de la 
provincia de la Pampanga y vecino de Concepción de la de 
TarUc y al agresor Teodoro Pineda natural de Sto. Tomás 
de tqmella misma provincia ] vecino de la Cabecera de Tarlac 
mayor de edad y de ofíci) carpentero para qué por el 
tétmino de 8 dias contados icsde la pnbltcación de este edicto 
en la Gaceta de Manila se presenten á este juzgado da Paz 
á los efectos oportunos en 1 juicio que instruyo contra el 
Pineda sobre malos tratos fdejbra apercibidos que de no hacerlo 
les pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de P a de Pura á 9 de Agosto de 1897. 
—Pascual Isla —Por mandado del Sr. Juez, E l Secretario, Ber» 
nardo T . Isla. 

Don Lúeas González y Manían juez de i .a instancia interino 
de este partido judiwal de Catangas que de estar en pleno 
ejercicio de sus funciones p el actuario doy té. 

. . ^ P o r el presente cito llamoy emplazo per pregón y edicto 
á la ausente Antonina Resurrcción vecina de esta Capital para 
que en el término de 9 dias contados desde la fecha de la 
áltima publicación de este edito en la Gaceta oficial de Ma» 
nila se presente en este jozgdo á declarar como testigo en la 
causa nóm. 231 que instruyo in reo en avertgaación del delito 
de robo denunciado por Ansíete Areco bajo apercibimiento 
de que en otro caso se le ¡ararán los perjuicios que en de» 
techo hubiere lugar. 

A si mismo ruego y encarg á todas autoridades y demás 
agentes de justicia se sirvan ptoceder á la busca 7 presen* 
tación en este juzgado de la :itada testigo. 

Dado en Batangas á 30 de Julio de 1 8 8 7 . — L u c í s González, 
•«rfor mandado de su Sría., Ic io Alvarez, 

Don Antonio Trujillo y Sánchez juez de ira instancia de este patt¡. 
judicial de Lipa . 
Por el presente cito llamo y emplazo de reo ausente T o ^ 

Acar n tutal y vecino de esta villa indio casado de 27 ¡¡¿J 
de edad labradorf sin instrucción no tiene apodo para que . 
el término de 30 dias contados desde la publicación de ¿! 
edicto en la baceta oficial de Manila comparezca ante ^ 
juzgado ó en la cárcel pública de esta cabecera para e x t i w 
la condena que le ha sido impuesta por Kual sentencia reci¡^ 
en la causa núm. 145 contra el mismo por lesiones bajo ap^ 
cibimiento de que en otro caso le pararán los perjuicios 
en derecho hubiere lagar. 

Dado en L ipa 6 Agosto 1S97.—Antonio Trujillo.^sPor m 
de su Sría , Matías Raymundo 

Por el presente cito llamo y emplazo a los padres y pari^ 
tes más próximos del interfecto Andrés Buenaílor del pue] 
de San José de la provincia de Camarines Sur para qne | 
el término de 9 dias contados desde la publicación de este ediê  
en la Gaceta oficial de Manila se presenten en este juzg^ 
para declarar en la causa núm. 139 que instruyo por homi 
cidío apercibido que de no hacerlo dentro del citado término 
le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en lajvil la y cabecera de Lipa á 6 de Agosto de 1897.^ 
Antonio Trujil lo.—Por mandado de su Sría., Matías Raymuude. 

Don Julio de Insausti y Orné juez de i . a instancia en propia 
dad del juzgado de Bacolod Negros Occidental. 
Por el presente cito llamo y emplazo á Pantaleon Lagreto) 

casado natural de Dueñas Jloilo y vecino de ivlanapla de esi. 
distrito para que dentro del término de 30 días contados dej^ 
la publicación de este edicto se presente en este juzgado 6 ta] 
la cárcel publica del mismo á los efectos de lo acordado en pro.! 
videncia de esta fecha en la caus» núm. 5399 que se le slga{ 
por robo apercibido que de no verificarlo dentro del espresado 
término se le dec ara rebelde y contumaz parándole el perjuicio -fll 
que hubiere lugar. » 

Dado en Bacolod á 3 de Agosto de 1897.—Julio Insausti.| 
—Ante mi, Manuel Blanco. 

Don Luis Bertrán de L i s y Espona juez de x.a instancia « 
propiedad de este partido judicial de Catanduanes. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 
Dámaso Vela natural del pueblo de Paya de oficio jornalero dt 
18 anos de edad sabe leer y escribir y no posee el idioma CK 
pañol y cuyas demás circunstancias personales no constan enlt 
causa para que en el término de 3o dias contados desde lt| 
publicac ón del presente edicto en la Gaceta oficial de Uanilt 
comparezca en este juzgado para hacerle saber de una diligeocy 
que le concierne en la causa núm 7 per cohecho seguidi 
en este juzgado contra el mismo y otros apercibido que de 
no hacerlo asi le pararán los perjuicios conaiguientes-

Dado en Virac á 2 de Agosto de 1897 —Luis Bertrán,—Fot 
mandado de su Sría., José Ordoñ:z, Juan Público. 

Don Félix Mediavilla Kogales Capitán de la 3.a Compañía del, 
20 Tercio de la Guardia civil y juez instructor de la cao» 
seguida contra al soldado del Regimiento de Línea Magalla
nes núm. 70 Aguedo Masangcay por el del to de deserc ón. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al soldado-
citado Aguedo Masangcay cuyas señas personales son las iii 
guientes hijo de josé y de María natural de Antipoio de este 
distrito de Morong soltero de estatura 545 milímetros pelo cejas 
y ojos negros nariz chata barba poca boca regular color moa 
reno virolento con varios lunares en la cara para que en el 
término de 10 dias contados desde la publicación de la pre
sente en la Gaceta de Manila se presente en este juzgado» 
de instrucción sita en la casa cuartel de la Guardia civil de 
la Cabecera del distrito á fin de responder á los cargos que 
en la mencionada causa le resultan bajo apercibimiento de ser 
declarado en rebeldía ai no comparece en el plazo fijado 
siguiéndole el perjuicio que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo en nombre de S. M . el Rey (q. D . g.) ex* 
borto y requiero á todas las autoridades tanto civiles cono 
militares y de policía judicial para que practiquen activas di* 
ligencias en busca del referido soldado y caso dé ser habido 
lo remitan en calidad de preso y con las seguridades conve
nientes á mi disposición pues asi lo tengo acordado en di* 
ligencia de este dia. 

Dado en Morong á 30 de Agosto de 1 8 9 7 . - F é l i x Mediavilla 

Don ¡Fel ipe San Juan Ramírez, segundo teniente de Infante' 
ría tercer ayudante de la plaza y juez instructor permanente 
de causas del Gobierno Militar. 

Por el presente Hamo cito y emplazo al soldado del Bata* 
llón de Voluntarios Hongos Juan Téofilo Pérez natural de Fo' 
totan de la provincia de II01I0 y según su filiación és soltero 
de 17 años de edad de estator» 1 metro 580 milímetros 
pelo negro cejas al pe o ojos pardos nariz chata barba nada 
y áe color moreno cuyo soldado abandonó el destacamento 
de San Pedro Macati (Manila) hallándose el distrito cuestado 
de guerra y por tanto me hallo instruyendo sumaria de órdea 
superior por falta de l . a deserción contra dicho soldado á fia 
de que en el término de 30 dias contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta de Manila comparezca en este 
juzgado de Instrucción calle Nueva de Malate n ú m . 84 con el 
objeto de oirle sus descargos y en caso contrario se le declará rebelde» 

Además en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto f 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y en 
el mío les encarezco proceder á la captura del referido sol' 
dado poniéndolo á mi disposición en las prisiones militares sitas 
en Meísic de esta Capital. ^ 

Dado en Manila á 6 de Agosto de 1897.—Felipe San Juan.-* 
Por su mandato, E l cabo Secretario, José Mercado. 

Don Juan B. Aznar y Cabañás Teniente de Navio de la 
mada 2.0 Comandante de marina de U provincia de Iloilo f 
juez instructor tn el exped ente de abintestato núm. 275 ins* 
truido con motivo de la muerte del práctico de número d& 
este puerto D . Autonio Enrique Chabran. 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo a so sobrino 
Biás Calvo y Chabran cuyo paradero actual se ignora p«r£ 
qne en el término de 30 dias contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta oficial de Manila comparezca 
este juagado mililitar de marina que tiene su residencia ofici»* 
en Iloilo calle da San Pedro número 10. 

Dado en Iloilo á 31 de Julio de 1897.—Juan B. Aznar. 
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